
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de abril de 2024. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso que nos correspondió por reparto. Va para proveer. 
 
 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Segunda Instancia 17001-400-3001-2022-00617-03 

Sucesión 
 
 
En apelación interpuesta por el apoderado judicial de los señores AMPARO MEZA 
GARCIA, MARIA ISABEL MEZA GARCIA, GLORIA INES MEZA GARCIA, JOSÉ OSCAR 
MEZA GARCIA y WILLIAM BETANCOURTH CASTAÑO, al auto calendado el 30 de enero 
de 2024 procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, ha arribado a 
esta superioridad el proceso de Sucesión de la causante MARIA NELLY MEZA GARCIA. 
 
Realizado el examen preliminar del expediente como lo indica el artículo 325 del 
Código General del Proceso, no se advierten irregularidades ni vicios de nulidad que 
debieran remediarse; por consiguiente, se ADMITE la alzada en el efecto 
DEVOLUTIVO.  
 
Una vez adquiera firmeza este proveído, SE PROCEDERÁ como lo consagra el artículo 
326 ibidem.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMYCH 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 065 
del 18 de abril de 2024. 

 
 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 


